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Gobierno déla provincia de Logroño,
------------------

Ëi Ermo. Sr. Ministro de la Gobernación del Éeino 
tne comunica, con /echa 23 del actual la Real órden si
guiente.

Administración local.—Negociado 2.^

ClRClLAlb

«La triste situación a (jue han Quedado reducidas^ 
ho solo las provincias de Galicia, sino también algunas 
de las liinilrofes por consecuencia de la pérdida de sus 
cosechas, continúa siendo el objeto de los desvelos de 
S. RL la IV'i na (Q. D. G.). Secundando su maternal 
solicitud el Gobierno, ha dictado cuantas disposiciones 
han estado á su alcance para acudir al socorro de aqu-l 
pais desgraciado; pero si los medios empleados hasta 
ahora han contribuido eticazmenle al alivio de nuestros 
hermanos, la intensidad del mal exig^» aun mayores 
esfuerzos. Persuadida S. M. de esta necesidad y con
fiando en los sentimientos caritativos del pueblo espa
ñol, ha tenido á bien mandar, de acné.do con lo pro- 
pueslo por los Directores generales de Administración 
loca! y Beneficencia. 1 .’Que se inviteá las diputaciones 
de todas las proYincias,as¡ como á los Ayuntamientos y 
establecimientos de beneficencia, á que destinen al au
xilio de las de Galicia, León y Oviedo, por vía de do
nativo, las cantidades que tengan por conveniente, sin 

desatender sus irías preferentes obligaciones, ni esceder 
de los creditos abiertos en sus respectivos presupuestos, 
las cuales le serán admitidas en cuenta, en concepto de 
gasto voluntario. 2.0 Que los Gobernadores se encar
guen de reunir los fondes que esta invitación produzca 
llevando cuenta especial de ellos, dando los resguardo^ 
oportunos, y disponiendo que se publiquen los donati
vos en el Boletín oficial de la provincia. 3/ Que laá 
mismas autoridades remitan á este Ministerio las rela- 
ciones dedn ha susciicion para publicarlas igualmente 
en la baceta, sin perjuicio de entregar süs productos 
a medida quo se hagan efectivos á h,s Comisionados del 
Banco Español de San Fernando en las provincias- 
dando también cuenta de. ello á este Ministerio á fin 
c córresponda. De órden de
S. al. lo digo á V. S. para su inteligencia, la de laDi-^ 
putacion. Ayuntamientos y establecimientos de Benefi
cencia; esperando del celo de V. S. que contribuirá 
por su paite con toda eficacia al mejor resultado dees- 
tas disposiciones. »

Lo que he dispiieslo se inserte en el Boletín oficial 
paia conocimiento del público y muy especialmente de 
las corporaciones que se citan á fin do que con su acre
ditada filantropía destinen las cantidades de quepue-’ 
dan disponer para el objeto de que se trata; remitién-

Depositario de este Gobierno en donde se ad
mitirán desde luego como también las que las personas 
carhativas consignen para tan benéfico objeto.

El encaigoilo de aquella dependencia facilitará res— 
pectivamente ei oportuno recibo y llevará una noUr 
e.xacta de los que contribuyan para que sean publica
dos sus nombres y donaciones.

Cenfioen que los Señores Diputados provinciales, Al- 
cal(:C.->, Concejales individuos de las Juntas de Beneficeu* '
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my-Co ras párrocos,¿Usplcgaráu todo su influjo en sus 
respectivos disíritos y poblaciones donde residan, afín 
deque por este medio pueda reunirse’mayor número de 
donativos para tan piadoso objeto. Los Alcaldes admi
tirán desde luego los que se ofrezcan en las Depositarías 
municipales, cuyos encargados facilitaran los compe
tentes recibos y llevarán nota de las "personas que 
los bagan. Esta nota, con las cantidades que se reunan, 
cuidarán los Señores Alcaldes de remitirlas semanal
mente á la referida Depositaría de este Gobierne para 
los efectos que en la preinserta orden se menciona. Lo- 
groño 28 de Mayo de 1833.— E. G. 1. José Jorge 
Saenz.

JnsMitío de segunda enseñanza y de primera ^Jase de 
Logrona.

Con el objeto de que los exámenes de los alumnos 
de enseñanza doméstica se celebren con el orden que 
previene el vigente Reglamento de^esludios, yapara 
evitar que los espedientes de los interesados sufran en
torpecimiento en ésta Dirección si no llegasen a ella 
con los requisitos legales, respondiendo ála vez á las 
mucha§ preguntas que los interesados hacen al Dii'ec- 
tor, y cumpliendo con el articulo 2i0 deleitado Regla
mento,se trasladan literales las reglas que debeaobser- 
varsé.

Artículo 372. Se entenderá por enseñanza doméstica 
la que se dé à los alumnos en sus propias casns'o en 
cualesquiera otras que no sean de pension en los tres 
años de latinidad y humanidades. Las casas de pension 
ó establecimientos en i^ue se dó cualquiera parte dé las 
cnseúanxas de latinidad y humanidades, ó de estudios 
elementales de-filoSoRa á alumnos internos é estemos, 
estarán sugetas á las condiciones de los colegios priva
dos. Los preceptores deberán tener el correspondiente 
tituio espedido por el Gobierno.

Art 381. Todo alumno de enseñanza doméstica que 
rpsida eu el pueblo del Instituto donde tiene su matrí
cula o à menos de cuatro leguas de distancia, tendrá 
obligación de examinarse en dicho establecimiento, del 
propio modo que si hubiese hecho en el sus estudiosj y 
sín probar curso, no pasará al siguiente.

Art. 382. Si el alumno residiére à cuatro leguas de 
(distancia, verificará el examen en cualquier Instituto 
local ó Colegio privado que eslubiere dentro de un ra- 
dio igual, presentándose al mismo tiempo que lo hagan 
ios alumnos de éstos eslableçimientos.

Art. 383. Si tampoco se halláre en el caso del artí
culo anterior, será examinado el alumno en público y 
en el lugar que señale el Alcalde. El tribunal de exa
men le constituirán el cura párroco, presidente, el que 
le hubiere enseñado, y otra persona que nombrará el 
Alcalde y que hará de Secretario. Si fuere pa' iente del 
alumno dentro del cuarto grado cualquiera de los exa
minadores, será reemplazado por otro que nombrará el 
Alcalde. Elexámen se verificará en la forma prevenida 
para los establecimientos públicos y la calificación que 
haga el tribunal, no será válida hasta que la apruebe 
el Director del Instituto, á cuyo efecto se le pasará el 
espediente con la composición escrita.

Art. 384. Los coniprendidosen el artículo que pre
cede, podrán si lopreíiécen, presentarse á examen en el 
Instituto provincial donde tenga su matrícula, yá en los 
ordinarios, y à en los extraordinarios.

3Iod4) de-ve^-ifi^ar

Art. 232. Los exámenes ordinarios de latinidad y 
humanidades darán principio el dia.25 de Junio, y los 
estraoi diñarlos en el dia 20 de Agosto. Los exámenes 
comenzarán por los cursantes del tercer año, seguirán 
por los del'sï^undo y terminarán por los del primero.

Art. 234. Habrá dos pruebas distintas para éstos 
exámenes. Para la primera, los alumnos de cada año se 
dividirán por orden de la lista pasada por la Secretaria 
en tandas dé diez á lo mas cada una; á su presencia 
introducirán los jueces en una urna treinta cédulas nu
meradas, pudiendo ser los números seguidos o salteados. 
Los números'corresponderán á otras tantas páginas del 
libro que sirva de testo en el año. Uno de los alumnos 
de la tanda eslraerá déla úrna una cédula, y el presi
dente tomará de la página que en el libro de testo tenga 
igual número, una cláusula corla en castellano, para 
•que la viertan por escrito al latin.

Los alumnos que compongan la tanda, se retirarán 
por espacio de dos horas al lugar dispuesto al efecto, 
bajo 'la Vgilancia'de uñ bedel ó portero que impedirá 
se comuniquen entre si, y que lengaju mas libros que 
el diccionario y la gramática. Gadaiahimno firmará su 
respectivo trabajo y lo entregará á los jueces pasadas 
las dos horas. Llamado despues á examen por orden 
déla lista recibirá de los jueces y leerá el lema en cas
tellano, y la version que haya hecho, y responderá des
pues á las preguntas que se le hagan sobre el leí. a y la 
version: durará este ejercicio por lo menos diez minutos.

Art. 235. Para el segundo ejercicio inlreducirán los 
jueces en una urna Untás números c^áiilas sean las 
lecciones en que se halle dividida b asignatura, sacará 
una el alumno, y sobre él la será preguntado á lo menea 
diez minutos. Acto continuo, de otra úrna pieparada 
de antemano con ivúm'eros coi'rospoñdieúíés á las pági
nas del libro de testo para traducción, sacará el alumno 
otra papeleta, y traducirá por espacio de cinco minutos 
en la primera Cláusula de la pagina que le cupo ea 
suerte;

Art. 245. Todo alumno que llamado para ser étá-* 
minado no se presentare, quedará para el úllipo dia de 
exámen, y si entonces no lo hiciere làinpoèo, será^exa- 
minado en los extraordinarios.

Los números que se saquen de las úrnas no volverán 
á ellas hasta que haya salido la mitad de los que cada 
una contenga.

Concluido el examen del alumno, cada juez pondrá 
en la lista á continuación de su nombre, la nota queen 
su opinion haya merecido: las notas serán; mediano, 
bueno, notablemente aprovechado; y sobresaliente.

Terminados los exámenes de cada dia, los eXáminá-, 
dores reunidos en secreto y con vista de las notas pues
tas en sus respectivas listas, haran la calificación defi
nitiva, debiendo ser aquella en que convenga la maVO- 
ria, y si est^'S estuvieren discordes, decidirá el Voto del 
catedrático de la asignatura sobre cuya ñola de califi
cación verse la disidencia.

Los que no merecieren ninguna de las calificaciones 
espresadas, quedarán suspensos para los exámenes és- 
traordinarios.

Al mismo tiempo se hace saber que los que deseen 
hacer oposición á los premios del Reglamento fijos en 
el tablón de edictos del instituto provincial pueden ma
nifestarlo en la Secretarla del mismo verificados qne
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sean los exámenes. Logroño IS de Mayo de l 853.^ 
El Director, S. José Murlinez^;RibeS.

WA HE U^A FULICI
Gon arreglo á lo dispuesto en efarliculo 4 8 déla 

ley de 1de Agosto de 4 854 , la Junta ha acordado 
que la decimaoclavá subasta de deuda altiortizable de 
primera y Segunda clase se veriíiqueel dia 34 delcor- 
ïienle, à las doce de 'la mañana, en el despacho de la 
Presidencia.

La, cantidad que hay disponible para la compra de 
los referidos efectos Osla de un millón, quinientos mil 
reales en esta forma:

1.000,000 de reales de la mensualidad del presen
te, respectiva al cuarto arbitrio con
signado para esta amortización-en el 
artículo 4 6 déla referida ley.

500)000j De la respectiva al mes actual por 
equivalencia del producto del 20 por 
4 00 de Propios.

4.500,000

De las referidas sumas sé invertirán.

750,OOO En la adqóisicion dé Deuda aihoftp
Zalle de primera da Se que se hálle re^ 
presentada en nuevOs créditos ó en car
petas, de la presentación hecha con 
anterioridad al 4 ;^. de Marzo próximo 
pasado.

375,000 En la deuda amortizable de segun
da clase interior, representada Vam- 
hien en iguales.caí pelas ó en nuevos 
créditos.

Las personas qíie deseCn interesarse 
én íá ’subasta dé los mención a des efec-^ 
los públicos,podrán vér ificáiln báiÚ l'áá 
reglas y formalidades que establecen 
bis aVticiiíóé siguientes del Reglamen
to de 47 Me Octubre del año de 1854.

Alt 75. La Junta, en el día an- 
teriorálenquédébacerebrarSelásu- 
hastii de los efectos dé la Deuda inte
rior, fijará el'precio málcimoá que ha-- 
ya de adjudicarse, ÿ lo consignará,con 
lo dénias que conven^, en pliego cer
rado y blindo qué guardará el Presi- 
denlé bajo Sa réapbhsabilidad

Art. 76. Las proposiciones de véfl-' 
taSjde los efectos públicos señarán por 
los licitadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaria dé la Jun
ta, recogiendo un resguardo con la re
seña que convenga.

Ari. 77. En el dia y hord señala
dos para el remate celebrará la Junta

4.125,000
sesión pública, y én ella se abrirá y 
leerá ante todo el pliego en que aque
lla hubiese consignado el precio, y en 
seguida se abrirán y Lerán por el Se
cretario los pliegos de proposiciones* 
Se desecharán desde luego las que 
sean supéríores al tipo señalado, y se 
admiliráh én él Qctójás inferiores por 
el orden siguiente.

4 ." ClasiBcadasdas proposiciones 
de menor à mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión, 
prefirii ndo^siémpré las de precio mas 
ñajo.

2 .0 En igualdad de^re^cio se dará 
la preférencia á las de menores canti
dades.

3 .’ Cuando se llene la cantidad 
dé la subasta, las propesiCioñéS’qUe no 
tengan Cabida quedarán desechadas. 
Si la Última admitida hasta entonces 
excediese de la e’ÉpreSáda Castidad^ 
se reducirá à la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos 
ó mas proposiciones,iguales en precio 
y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes, ó por sor
teo á voluntad de los proponentes.

4 .0 Lo mismo se verificará cuan- 
dóse presenten dos ó mas proposicio- 
hes Iguales en preció por la total can
tidad del remate.

A rt. 78. Si de la subasta no resul
tase admisible ninguna de lasjpróposi- 
ciones presentadas, ó si las qúe.lo fue
ren no cubriesen la cantidad del rema
te, la Junta resolverá lo que considere 
mas beneficioso pára los in 1eréSes de 
la Hacienda, bien procediendo á nu”- 
va subasta dentro del mismo mes por 
la total cantidad en el primer caso, ó 
por la no cubierta en el segundo, bien 
úcümüíándo una ú Otra á Ja süba^tU 
siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 4 de.Selienibre último, los 
qtie deseen intétesáése éú déla subasta 
debén constiluír préviamente en la Te- 
soreria.de la Deuda el depósito del i 
por 4 00¿(lel importe fnominal de las 
proposiciones que presenten, .el cual 
será devuelto en los términos que esta
blece el artículo 79 del Real decreto 
dé 17 de Octubre de 4854, ó le per
derá el interesado que despues de he
cha la adjudicación á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofre
cidos, pudiendo constituirse dicho de
pósito en meláhco ó sü equivalente eii 
títulos de la Deuda ó en billetes del 
Tesoro. Estos depósitos se admitiráíí 
en la Tesorería cíe la Deuda hasta laS

1 125,000 4*425,000
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<xî25,000
once en punto de la mañana del día en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán en Madrid, 
** desde el dia 19 del corriente, hasta el 

acto de la subasta, en la Secretaria de 
la Junta, exhibiendo el recibo que les 
hubiere facilitado la Tesorería en equi- 
xaleneia del 1 por 100 del valor no - 
niinal de las respectivas proposiciones.

También se destinarán;
375,000 Para la compra de Deuda amortizable 

des‘’gunda clase exterior, representada 
en nuevos documentos.

1.500,000

Los acreedores extranjeros que quieran lomar parte 
en la subasta de dicha clase de Deuda exterior, podrán 
Verificarlo por cualquiera del^s medios siguientes:

1 .0 Presentando sus proposiciones en pliegos cer
rados y sellados hasta el 21 del actual á las comisio
nes de Hacienda de España en Londres ó Paris, cuyas 
dependencias cuidarán de remitirlas á la Junta de" la 
Deuda.

2 .0 Autorizando un comisionado especial para 
que las présente en Madrid Esta autorización se acre
ditara por medio de un poder especial, según la forma 
admitida en las plazas de París ó Londres, ó por medio 
de una carta que contenga esplícitamente la autoriza
ción, y en la cual los respecti\os Piesidentes de las Co
misiones de Hacienda de España establecidas en aque
llas capitales certificarán la identidad de la firma del 
interesado. •

3 . Dando la comisión à una persona de confian- 
í^a que se constituya por si responsable á llenar las for
malidades que respi'Cto al deposito establece el articulo 
79 del Real decreto de 17 de Octubre del año 1851, 
y Real orden de 1 4 de Setiembre próximo pasado.

Los acreedores residentes en Amsterdam podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la mis
ma pjaza, ó en cualquiera de las Comisiones de Lón- 
dres ó Pan's; en el concepto de que si fuesen admiti
das entregarán los documentos de la Deuda amortiza- 
ble exterior á que. aquel las se refieran al citado Sr. 
Consul o en cualquiera de' las mencionadas Comisiones 
y se les abonará su importe en letras con ti a la Direc
ción de la Deuda en igual forma que se ha hecho has
ta ahora.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan ei 
pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas 
fuese aceptada alguna proposición de casas exlrangeras, 
la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al presiden
te déla Comisión respectiva, á fin de que lo ponga in
mediatamente en conocimiento del p.oponente, el cual 
hará la entrega de las carpetas ó títulos de la’ Deuda 
amortizable, y recibirá en cambio el importe'de ella ai 
precio á que se hubiese.adjudicado en una letra á rea
les vellón, pagadera á la vista y cargo de la Dirección 
general de la Deuda.

4
En semejantescas-s las formalidades que se estable

cen en los artículos 79 y 80 del Real drereto, qimda- 
lan reducidas a inutilizar á presencia del interesado el 
pape que se haya adquirido, hecho lo cual, pasarán 
a la Junta log Presidentes de las Comisiones de {J-c'ep- 
da nota expresiva del importe, clase y numeración de 
IOS ciedilos, para que pm'da publicarse en los periodi
cos oficiales, sin perjuicio de remitir despues con toda 
Brevedad las carpetas ó documentos de créditos adqui
ridos para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las propo
siciones de precios se harán por unidades y por centa
vos de unidad. ‘

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese 
contraído pederá este el derecho á la adjudicación v 
también el deposito de que trata el artículo 79 pu
blicándose además su nombre en la Gaceta para ’cono
cimiento del público, en cumplimiento délo preveni
do en Real orden de 11 de Agosto último; y acto con
tinuo se procederá á admitir en lugar de la proposición 
que hubu'se quedado desierta, aquella qua entre las 
que no hubiesen tenido cabida fuese la mas'venta ¡osa 
íjiempre que se halle denliü del tipo señalado por la 
Junta como máximo. .

Los modelos de proposiciones se hallarán de ventar 
‘finio que ocupan las Oficinas de 

la Deuda, desde el 19 del actual; en el concepto de* 
que no se admitirá proposición alguna que no ven^M 
ajustada estrictamente al modelo, ni las que contentu 
quebrados de centavo. Por último, se advierte á losd i- 
teresados que las carpetas de. documentos de Deuda pa
siva presentados á la conversion en las Oficinas gene
rales de la Deuda en Madrid, nose admitirán sino co
mo Deuda amortizable de segunda clase interior.

1 ara que los pingos nó se confundan, se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponde la pro
posición o proposiciones que contengan, y el importe 
nominal de esta, debiendo hacerse por separado las de 
JJeuda amortizable de primera clase, délas de segun
da, asi interior como exierior.

Madrid 6 de Mayo de 1883.—F4 Secretario, .üngel 
F. de Heredia. =V.“ B.® =E1 Director general, Pre
sidente, Arislizabal.

Modelo de preposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 1 ” 
de Junio próximo en la Dirección general de la Deuda 
del Estado la cantidad de....................  j.g 
vn. nominales en Deuda...................... .aïcamljá

.......................y...................... centavo................... por 
ciento, con siigecioná las condiciones que comprende 
7.‘}"”¡V’'‘^,P“fificadoporlaJantapara la subasta de 
dicha Deuda.

LOGROÑO:
Imprenta, Lit. yLib. de Arbixu Bermanot,
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